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C:l)\:TIU\T() DE SERVICI() DE C:ONSULT(WJA l't\RA LA U\:IDAI) 

EJECUTORA. DE U� TÉC::'-JICO E:'-J ADlJUJSJC:IC)f'-TS. PAllA 
FOR T/\LEUIV\IE'.'JTU I\:STITUCJU�AL DEL l'ROCIU\MA l)E Al'OYU 

l'RESU!ll;ESTt\lUO DE Lt\ U:S:I<·)� EURUl'EA. AL (JLA\: EL SALVAl)OI( 
SEc;LRO (PE'.'S·. C:C)_'\VE\:10 DE fl\:A\:CIACJnN LA/21117/�<1 .. n.L A TRAVÉS . , 

l.) EL ¡\:\ f.'-! ISTERI O 1) E JUSTICIA Y SEC URIDAD PL'B LI CA. 
l\o. MJSP-!Hl7/2112l 

ourr erc v,0. err n o:: cor 1::1 sercr Pres cente be la Rep.rcl C3 e::::!'::, ..no j� jur.c ce JCS n�;; 

y ccn \.1�,i-·e,.r:. 

=<a("') e� jJs! ::ia y Seg;.,r:dad FGbi1ca en 'echa ve,ntico- '.) de -:::"ler:::; de dos m.' ve <t uno . 

CCt,JSULTO�:/>. FAR.A. LA .r-, IOA.:J EJECUTOR/\ ....... tr,. f ,-r, 
I L''--"'� ..._...'..._) �·\. 

ADCUISIC !C hJE5. PARf, F'.JRT ALECIM1E�.JTO 11\JS:iTlJCICNAL DEL PROG�t .. M,c. Dé: 



Cc"�rataciores de .a Ao:-r·n str ación P1.;bl1ca. que en adelante se oenor"l;r.ará LACAP. e. 

;E:;:{:::n-ie.,�o oe .a _ey ·jE: /:;..,-:;o..._. s c.cr es y Cor.t-atacones ce .a Acin�1r,strac1ór. ?jb.ica. Que 

e,.. ::i:1E:i.3r,te se denc,,-·'ía'� ;:;,�L.ACAP. y :a :_ey de Proceo11"11e"':os Adr» n strs:·vos. cue en 

soelsr,te se oenor+neré LF=A. o..e se regirá oeo tas ctausu.as s19LiiE:r:es. 

CLfa:_1SL: L,Ll, l?Ril'/1ERA OBJETO Y ALCANCE DEL C O'\JTRATO EL CO'\!Si_lL ,OR se 

compromete a bri,,;¡dar les servicios profesionales de consultoría. con el objeto de , 

·:t\:onforrrar la Unidad Ejecutora para el programa de Apoyo Presupuestario oe la Uruór 

Europea al PESS. de acuerdo a convenio de financiación LA/2017/40-134. suscrito entre la 

Repúbl ca de El Salvador a través del M1111sterio de Justicia y Seguridad Públrce y la Unión 

Europea. con el propósito de fortalecer la operatividad mediante el desarrollo de 

actvrdaces que permitan el cumplimiento de los objetivos del proqrarr a �L CONSULTOR 

responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el presente 

1'lstn..,1TE-nto. especialmente por ta calidad del serv.c.o que brinda. a5i corno de las 

consecuencias por las orrusiones o �ciones incorrectas en la ejecución del Ce .. trato. 

� .. 
CLÁUSULA SEGUl\lW:t"'POClJMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utiuzar en 

el proceso de esta contralllción se denominarán Documentos Contrectuates. que. 

,_ formarán parte integral del Contrato �n igual fuerza obligatoria que éste y por lo rnenos 

serán tas Bases de Licitación y sus anexos: la oferta técruca y económica de EL 

CONSUL TC�. y sus documentos; la Resolución número VEINTIUNO. antes citada: las 

adencias y las resoluciones rr-odrticativas. en su caso: las garantía de cumpurruento de 

contrato y cualquier otro documento que emanare del presente mstrurnen;o. 

CL.Á.USUL.A, TERCERA VIGENCIA DEL COl\!TRATO. La v1genc:a del presente Contrato 

será a partir de la suscr.pción del presente contrato hasta e! treinta y uno de d-ciembre de 

dos mil veinti: . .ino. E! plazo de ejecución de la consultoría se irucrara a partir de la orden de 
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as0rv-l'eroo todas .e s responssciudaoes oue se cenven oet o.ese-ite 1rstr�r1;e,--.:'.) 

CL.Á J5l,LA CLA�-A AC-IVICACES Y PRODUCTO �SrE�ADO L:E 3::·v.::óoes c..e 

oeberá realizar Et, CO'\SULTOR. pero sir. hrrutarse a ellas. serán las s1gver'.es 1 �'.aborar 

un P.a'l oe:al!ado para ta e.ecucrón del programa para el periodo 2021-2022. y subsrqu.ente. 

,..,cl..,yen::ic ac:1v1dacies. c,:.,..,ogra,.,,as de 1rfcr!T'es de avance oresvpves:o je:aliao·:i. v 
sc:us ;:acic,r-. oe. =:tan oe Adq...,·s1c1c,,..es y correrec.ór- oe t. enes. cores y serv eros 

2. Selecccnar y ccr tc-rnar equipes de trabajo para la ejecución del oroqrama 3. Estsb.ecer 

coordr.ectón permanente con las Direcc.ones involucradas en los proceses respec.ivos . 

. nclusve. el cocer ssrstr en apoyo a las mstuuc.ones y actores locales. para facit tar 1ó 

ejecoc.ón de! orcyecto. �. Cenerar mtorrnes con el �1n de asegurar la cauoao del tracarc y ; 

conoroer-c.a con les objeuvcs oue se persiguen. 5 Coordinar las actividades y ever.tos que se 

realicen e1--. el ·T�arco oe .a ejecución de cada uno de los Códigos de tcs 0royec:os para el 

oeríocc 202.'...-2022 é Mante'""er oermanenrernente mtorrnaca a la :..,n1da::i �Je::utc,r:3. ::::, -e cc é'""i 

oe Proyectos Es�ra\'29'CCS y a la J1recc1ón de Aoq.nsroor.es y Cc·•,tratac1ores ''""S: :u:,c·ra. 

7 Elabcrer tases de .1c1rac,on. térrn nos de referencia. Esoecrncac.ones Técnicas. C,::,r¡t•a:os. 

Pubucac.cn v et men.ac ó'1 del sistema de compras (COMPRASA�i. trarmtar oterentes procesos 

de aoco.s.crón y cortralación. .nrorroes de sequirruento basacos en los indicadores de ::1 U"'l1ór 

Europea. los huos del programa y les documentos oüc.a.es acoroacos entre 1.Jn•ón E•.,rcpea y 

el M:n1ster.o de .Lsuc.a y Segundad PGblrca CONDICIÓN ESPECIAL. Durante tos pnr-ieros 

tres meses de ejecución de la co-isunorta el Ministerio de Justicia y Segundad P .ibuca pcr 

medie de la Adm.o.strscora del Contrato. evaluará el deserr-peóo del consultor a f n de 

oeterrnmar la conur-ccao oe les servicios. Caso contrario se podrá adela,,tar la f,nal z ac.on 

del contraro. s1 este no compre cor la evaluación respect:va. para lo cual sera de carácter 

oef rutwa PRODUCTO ESºERADO EL CONSULTOR de acuerdo a los ob.etvos oe esta 

coruratacrón. deberá entregor El oroducto según el s1g...,•etíte :1e�at:e a) :nfor'TIES 

mensuales que contengan el oeta.le de lodos los crocesos trern .aoos y .as cor aerac.ones 



t; :1c:L,r1e�:cs e.ebc-aoos je procesos de .rc-tación. libres gest C-'tE:S. cor.tra:ac·ó'l 

o.recta. c,�c;·:ac ón cíe res\Jltadcs er COMPRASAL. contratos. etc. 

::::._AL;SL�A OU !\:"T"A ºRECiO Y =o�MA DE PAGO. E: monto total pcr e se-v cio obeto 

del cresente Contrato será cor un valor de hasta D1EClf\'UEVE M'L 0Ci---10CIENTOS 

DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRiCA (LSS 19.800 00). que 

-ictuye el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de B'er es Muebles y a la 

:::res:3c ón de Servicios (:VA). )icho Monto será csr-celaco 3 ti·svés de (3 Direcc.ór 

-ir.ance-a tns.rtuc.c-iaí. pcr "T,ed10 de once (:.í.) cuotas de l... �\J M L OCHCCIENTOS 

S"J/100 DSLARES C� �OS ::STAuOS UNIDOS DE ,l\MÉ�ICA LS Sl.8GO.OO) por cada 

croouc:o entreqado me-isuetrnente. pagos que se les deducirá el diez pu cento (10%) en 

ccrceptc de ':::te'1:::1ón je! ¡,·r,pt.,esto Sobre :a Renta. En cada facUr3 i:L COl\:SULTO� 

deberá cetallar el uno por Ciento (1%) de retención. de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 162, me. 3ro. del Código Tributario y en la Resolución :2304-NEX-22322007. errutida 

por DGII del /\'tinisterío de Hacienda y se emitirá a nombre del M:nisterio de Justicia y 

Segur,dad P1jbl10 No 1\IIT' 0614-010107-101-2. EL MINISTERIO se cor-icromete a cancelar 

c.cna cantidad. en un plazo máximo de cinco (5) días hábites después de haber reurado el 

correspondiente quedan. previa presentación de a) Factura de consumidor fir,al a rornore 

del Min1ster:o de justicia y Seguridad Pública; b) Informe del cu-noürnie-uo del prooucto 

esperado. de acuerdo a Clausula Cuarta del presente Contrato. firmado por la 

Administradora del Contrato. y. c) Acta de recepción del servic.c. debidamente firmado y 

sellado por EL CONSULTOR y la Administradora del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso serán con cargo a la Unidad Presupuestaria - 13 Desarrollo de la Inversión 

para la Justicia y Seguridad Pública; Línea de Trabajo- 02 Programa de Cooperación para la 

Justicia y Seguridad Pública. Código de Inversión SilP 6968. 
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ós1gr.::1c1or.es st.nes 3 lo marer.a. EL CCI\JSU:_ TOR se compromete a curr.c:« cor: ·.O 

s,g.J er.;e 3; Toco :r3b3jo realizado por EL CONS0L-:-OR y los proc.ictcs a er treqsr sersr. 

prop.edso oE E;_ M·\J'STE�iO: o) ::n n1ngjn 'TICME:n::) poorá sócar oe '.o lr.s:.::Jc en 

SE:g.;r,dad Puol.ca. c) Ne cocrs utrl.zar para si o proporcionar a rerc Eros la 1nforrr 3::: ,:.r¡ y 

poouctos :::-n el marco de esta ccnsultorte. e) DE8er:i contar ce ..... su prco.o ec.npo ce 

SE: har:'.i constar en el Acta de Recepción Frnal: f) EL CO!\ISU� TOR sE::r3 resconsabíe ceí 

curdo y resg.Jarco cie tes tienes .nsntuc.cnares. y responderé por E:l daño oe e.es er· 

cvalqc.er mcrnento de ;a viqencia del contrato. asir-usmo al •inalizar !a corso.tor'a. 13 

Aorrnrustradora oel Ccn:rato dejara constancia oet buen uso y cuido de ícs oienes 

ir.stitucrona.es en et Acta oe Receoción r,nal. EL CONSULTOR se compromete s guar,jz,r . .3 

e.vites y/o pena.es 

CLÁUSIJi_.A OCTAVA ccrv1PRC)MJSCS DE EL Ml��!ST[q10 EL Ml!\iSTE.�IC Se 

los objeuvos establecidos en el presente Contrato. 

CLÁUSUL.A. l\!OVEI\JA: ADMII\JISTR.A.Ciól,j DEL CONTRATO. El segu1rn·ent0 3\ 

cumphmrerto de las obligaciones cor tracu.aíes estará 3 csrgo cie is Acrr:ir.:si:rssc'3 

Contrato Asesora ciel Despacho fv1:nis:eri3!. nornbrao s cor rr eo.c 

de acuerdo de nornbrerr-er.to nurr-ero Oos. de fecha croco de enero de oos rr:,i ve.nt Jro. 
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Je :s _ACA-;;. �2 .r.c.so ercero. 7L. 75. 77. 80 y 81 oel RELACAP. asi corno las estab.ecioas 

�r este ,::::cr;tró:o. Corresccooerá a la Acrmrustraoors oel Contra o. en coordmac.ón con EL 

CC!\S�L-0�. ;a elaboración y firma de las actas oe recepción del servicio. las cuales 

:,:.nE:"dran corno -ntmmo lo que establece el Art. 77 oe: RELACAP. La Aorr-imstracora del 

:ortt·at:J seré responsable de informar a la Dirección de Adquisciones y Contrataciones 

r sntoc :,,:al. e:1 eoetan:e CACI. las omisiones o acc.ones incorrectas por parte de EL 

,::::ONs:...;� ..,...OR en ta ejecución del mismo. 

Ci..ÁUSULA DÉCIMA GARAI\JTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los 

j,ez 110) días hábiles subsiguientes a la nonñcaoón de la respectiva leqauz ación del 

.::::cntrato. E� CONSULTOR deberá otorgar a favor de EL MINISTERIO. la Garantía de 

Cumc.nruento de Contrato. por un valor de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

DÓLA�ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.980 00). equivalente al diez 

oor oe-ito (10%) del valor total del Contrato, para<·cl!§'e·gurar el cumplimiento de todas las 

obligaciones emanadas del mismo. la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su 

oresentación hasta un mínimo de treinta (30) días calendario posteriores a la fecha de la 

tnetizactón del Contrato o de sus prórrogas. si tas hubiere. De conformidad a lo 

estsbtecico en el Art. 36 de la LACAP esta garantía se hará efectiva cuando EL 

COI\JSUL TOR incumpla alguna de las especificaciones constq-iadas eri el Cor.trato sin 

causa justificada. sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el 

.r.cump.rrruento La efectividad de la garantía será exiq.bte en proporción directa a la 

cuanns y valor de las obuqacrones cor.tractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRiMERA SJi,NCiONES. En caso de mcurr.plrruento oe las 

obliqac-ones emanadas del presente Contrato. EL COI\JSUL TOR expresa-nente se somete 

.3 las sanciones que establece la LACAP. las cuales serán .mpuestas siguiendo tas no-rr as 

estaoteocas en el Titulo V de la LPA. Si EL CONSULTOR incurriere en mora en ei 

cumplirruento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo. EL 

M NISTER!O oocra declarar la ext.nción del Contrato o imponer el pago de una mu'ts de 
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p'azo establecido. dará lugar a '.3 exunción de: Contrato. sin perjuic.o de .a respc+sao '.1da0 

ove 'e cor-espc-ids a E:._ C:!'-:5'_ '... -e�. pcr su r:cun1r-.1r'íl1erto. 

C�ÁL'SLLA o:c1MA SEG1_ f\!uA MGJlr'ICACIÓ!\J JEL CON�=<ATO. ::l oreser;e cor vate 
podrá mooincerse antes del vencimiento de su plazo. de la sourente f orr-s 

MOC1=-1CACIÓN CE :::::01v¡1� ',J .�C-E�OO ENTRE L.AS PARTES: '.:'odra mc cv.ca-se de CC'".; r- 

oCLE:í'.)O siempre que cc ncu-rar, crrcunstaccras rmprevrstas y co-r.orot acss. puj erc:Jc 

1rcrerr·entarse ras:3 5'1 _,n ve r:e: ccr ciento der rr-cnto del 0D1e:o de. contrato �T t1er,CJ0 

uc.a Mod1'i:3t1va Ccrvractuat f.rmada por EL /v1IN,STER.O y E'... C.ONSU'...':OR. EL 

COI\SUL :CR. en caso de se r.ecesano. deberá -nooinca- o ar-iptiar 10s plazos y rr-ontos 

de la górartia de ci.rnptiro.er.to de cor-rato. secón lo •ndicando por EL MINIS1ERIO bl 

MODIF.CACIÓN ur·�IL.ATERAL: 0Jeoará converudo por ambas partes que cuanoo et interés 

público lo hiciere -ieceserío. sea por necesidades nuevas. causas irr.prev s.as u otras 

c.rcunstenc-as EL MINISTERIO poorá rr-oc.ñcar de rorrr.s .mitateral el co=trato. sier-ipre y 
cuenco no i1T i)l1que 'Ylod,f,cac ones en .as obligaciones conrractuates. debie+do ern.trr .:3 

correspo-idrer-te autcnzec.ón. Drenas moorticac ones oeterán realizerse de11i:ro de les 

:írrntes de l3 LACAF y RELACAP. especialmente a to establecido en tos Artículos 8.3-A y 8�- 

B de la LAC.AP. Cada documento según sea et caso. tcrrr-ara parte integrante oet presente 
Contrato. 

CLAUSULA DÉC!MA TERCERA: PRÓRROGA DEL PLAZO POR CAUSAS \10 

IMPUTABLES A EL COI\JSULTOq. S1 acontecieren actos de caso fortuito o fuerza rr eycr. 

que a'ecten El C.JITpl:mierto de .as obucac.ones cortractuates. EL CO��su_-:c� oodrá 

soi cnar una ar1pl1ac16n en el plazo de la entrega de los productos prevarnente 

esl2it.!ec1dc,s. toes vez OL,e lo nsga pu escrito. y existar circunstar-cías irnprev �ta5 qi.e lo 

_:.Js�;f1c,ue. '.CJ cual ceces cocume+tar en debida forma E� COI\ISULTOR '.Jcr� ev se por 
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o: .;1 'ª la o usa oue orq.na el retraso. En caso de no hacerse tal nouf cecó-i en el plazo 

esso.ecroc. esta or-rsrón será razón sor«; ente para qi.e E_ MiNIS-ER O cen egue la 

c-orocs oel o.azo contractual EL M.NISTERIO nonr.cs-á a =:L CCl'�SULTCR 'o que 

c-oceoa a través de la CACI. Todo de conformidad a lo establecioo en 'os Arts. 86 y 92 de 

ra _ACAP y 76 del RELACAP. 

C ÁUS�..IL.A DÉCIMA CL.;ARTA CESIÓN. Queda expresamente prorubioo a EL 

COI\SUL ·OR traspasar o ceder a cualquier tiUlo los oerec-os y ob:,gac1ores QL,e emanar 

oet presente Contrato. La transgresión de esta d1spos·c,ón j;;rá lugar a la caduc:dad de. 

Contrato. orocedrér dose. además. de acuerdo a lo estaclec.co pcr el ir.ciso �egJndo de! 

r«: 100 ce '.a L.ACAP. 

Ct-ÁUSULII, DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTiATO. EL M'NISTERIO se 

reserva la facultao de mterpretar el presente Contrato de corforrrudad a la Consutución de 

;; �epOt·xa. la LACAP. el RELACAP. demás leqrslacrón aplicable y los ?-1nc¡p,os Generales 

de. Jere,:r,:: Adn11r,istrat1vo. así como, de la forma que más cor-verqs al 'lterés público 

que se cretence satisfacer de forma directa o mcuecta ccn la prestación objeto del 

oresente instrumento. pudiendo. en tal caso girar las -istrucc.ones por escnto que al 

respecto considere convenientes. EL CONSULTOR expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones oue al respecto dicte EL 

MINIS-ERiO. las cuales serán comurucadas por medio de la OACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial 

de conformidad a lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Adr-urustratrva 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL COI\JTRATO. Sin perjuicio de las 

causales establecidas en 13 LACAP y el RELACAP. EL MINISTERIO podrá dar por terminado 

el cortrato por la deficrencia total o parcial en la prestación del servicio; además. las partes 
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�OGELIO EDUAR::::::> F-i\/AS PO_A.\JCO. 
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